
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 001/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      El Decreto N° 1983/96 del Gobernador de la Provincia de Córdoba, 

referido a la prohibición del ejercicio del comercio a los denominados 

vendedores ambulantes, en el ámbito de la Administración Pública 

Provincial, Entes Autárquicos y Organismos Descentralizados; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en el Art. 4° del referido Decreto Provincial, se 

solicita a Comunas y Municipios de la Provincia, la adhesión al mismo; 

               Que la fundamentación del citado Decreto Provincial, 

se base en que la actividad desarrollada por los denominados vendedores 

ambulantes, constituye un factor fundamental en la economía informal 

y de incentivo a la competencia desleal, respecto al sector comercial 

legalmente constituído; 

               Que resulta atentatorio a la buena imágen en la 

prestación de servicios por parte de los empleados y funcionarios, dado 

que las lógicas distracciones provocadas por los vendedores 

ambulantes, sustraen al personal del cumplimiento de sus obligaciones 

laborales; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:ADHERIR al Decreto Provincial N° 1983/96 de fecha 26 de 

Noviembre de 1996, cuyo texto obra agregado al presente, el que será 

de cumplimiento para todo el ámbito de la administración municipal y 

Entes u Organismos municipales descentralizados.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a todas las áreas de trabajo, al E.M.O.S.S, al 

Hospital Municipal y al Centro de Cuidado Infantil "Eva Perón".- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social de esta Municipalidad.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de Enero de 1997.- 

 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC.G. Y A.S.     INTENDENTE MUNICIPAL  

 



 

 

 

 

 

CORDOBA, 26 Nov 1996. 

 

PODER EJECUTIVO 

   CORDOBA 

Ministerio de la Producción 

y Trabajo. 

 

 

                 VISTO: El Expediente N° 0439-17691/96, en el que se 

tramita propuesta de la Dirección de Comercio Interior de la Secretaría 

de Industria y Comercio, dependiente del Ministerio de la Producción 

y Trabajo, referida a la prohibición del ejercicio del comercio a los 

denominados Vendedores Ambulantes, dentro del ámbito de la 

Administración Pública Provincial, Entes Autárquicos y Organismos 

Descentralizados; 

Y CONSIDERANDO: 

                 Que la actividad desarrollada por los denominados 

Vendedores Ambulantes, constituye un factor fundamental en la economía 

informal y de incentivo a la competencia desleal, respecto al sector 

comercial legalmente constituído; 

                 Que dicha actividad, se realiza sin los respectivos 

controles impositivos, previsionales, sanitarios y de calidad, 

                 Que resulta atentatorio a la buena imagen en la 

prestación de servicios por parte de empleados y funcionarios de la 

Administración Pública Provincial, dado que, las lógicas distracciones 

provocadas por los vendedores ambulantes, sustraen al personal del 

cumplimiento de sus obligaciones laborales, 

                 Por ello, actuaciones obrantes, lo dictaminado al N° 

402/96 por el Departamento Jurídico del Ministerio de la Producción 

y Trabajo y al N° 00942/96 por Fiscalía de Estado y las atribuciones 

conferidas por el artículo 144-inciso I) de la Constitución Provincial, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS  

D E C R E T A : 

 

Artículo 1°.-PROHIBESE el ejercicio del comercio a los denominados 

Vendedores Ambulantes, en el ámbito de la Administración Pública 

Provincial, Entes Autárquicos y Organismos Descentralizados.- 

Artículo 2°.-:DESIGNASE responsables de la vigilancia y contralor del 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, a los Directores de 

Administración, Personal Jerárquico y Jefes de Oficina en general. El 

incumplimiento de la obligación establecida precedentemente, será 

considerada falta al servicio y se sancionará aplicando las pertinentes 

sanciones disciplinarias dispuestas en cada régimen estatutario.- 

Artículo 3°.-INVITASE al Excelentísimo Tribunal Superior de Justicia 

y a la Honorable Legislatura, a la instrumentación de las medidas 

contempladas en el presente Decreto, dentro de sus respectivas 



jurisdicciones.- 

Artículo 4°.-:SOLICITASE a Comunas y Municipios de la Provincia, la 

adhesión al presente.- 

Artículo 5°.-:La vigencia del presente Decreto, comenzará a partir de 

la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.- 

Artículo 6°.-:DEJASE sin efecto toda disposición que se oponga al 

presente Decreto.- 

Artículo 7°.-:PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.- 

 

DECRETO N° 1983.                  Dr. RAMON BAUTISTA MESTRE 

                             Gobernador de la Provincia de Córdoba 

             

             

 


